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impuesta al hurto doméstico, al simple cometido en la 
Corte, y al bancarrota fraudulento, que oculta los bie
nes ó se alza con ellos. Un hombre á quien un domés
tico suyo le hace algún hurto, que sabe que si le acu
sa v se le prueba le han de imponer la pena capital, 
co~ociendo la infinita distancia que bay entre cincuen
ta pesos (1), por ejemplo, y la vida del hombre más 
miserable, temiendo los perpetuos remordimientos que 
le atormentarían si por esta causa hiciese quitarle la 
vida, y temiendo también la censura de los demás, y 
la nota en que justamente incurriría por semejante 
procedimiento, á menos de no estar enteramente po
seído de un vilísimo interés y despojado de todo sen
timiento de humanidad, no se atreve á denunciar el 
delito, y se contenta con echar de su casa al que le co
metió, el cual con esta confianza va haciendo lo mis
mo á cuantas partes va, y de esta suerte, en vez de 
contener los hurtos domésticos, la gravedad de la pe• 
na sólo sirve para fomentarlos con la impunidad. La 
experiencia es la mejor prueba de la verdad de este 

discurso. 
16. Si en lugar de la pena de muerte se impusiera 

otra proporcionada, los robados no tendrían repugnan• 
cia en acusar, ni los testigos en deponer: se evitarían 
muchos juramentos falsos, se castigarían más segura
mente los hurtos, y se corregirían muchos ladrones, 
que ahora ;,.caso se hacen incorregibles por la impuni
dad, y de hurtos domésticos pasan á cometer otros de-
1 itos más graves. Es verdad que la confianza que es 
preciso tener en los domésticos les dá más proporción 
y facilidad para ser infieles, y por consiguiente es ne-

[11 Por un decreto de 13 de Abril de 1764 se manda observar la 
pragmática de 23 de Febrero de 1734, que es el Auto acordado 19, 
tlt. ll, lib. 8, por el cual se impone la pe?a capital. i los hurtos ~
metidos en la Corte, extendiendo la cantidad de dicha pragmát~ca 
f cincuenta pesos, y se manda qut se practig11~ m todo _el. Rtmo 
y Coro11a de A ,-a¡r611, y se co111prmda11 m la prucmatua los 
llurtos rjtcutados por los domésticos. 

cesario contener con el ri~or esta facilidad. De aquí 
se infiere que los hurtos domésticos deben castigarse 
con más rigor que los simples, pero e,;to debe ser 
guardando siempre la analogía y debida proporción 
entre la pena y el delito, la cual no se guarda cierta
mente imponiéndole la pena capital. 

17. Esta es también la causa, como hemos dicho, 
de la absoluta impunidad y frecuencia de los banca
rrotas fraudulentos. La ley que les impone la pena ca
pital sólo sirve, como otras muchas, para ocupar lu
gar en el Cuerpo del derecho. Hasta ahora no se ha 
visto en el patíbulo, como manda la ley, uno de estos 
tramposos¡ y no es porque con el rigor de la pena se 
baya disminuido el número de ellos, pues todos los 
días se están viendo muchos que, faltando torpemente 
á la fe y burlándose de la justicia y de sus acreedo
res, dejan perdidos á muchos que hicieron confianza 
de ellos. Para evitar estos excesos, demasiado comu
nes, sería conveniente imponer otra pena más mode
rada y análoga al delito, pero que se ejecutase irremi
siblemente. Lo que se hace más necesario en un tiem
po en que, aumentándose cada día con el lujo la corrup
ción de las costumbres, se multiplican también estos 
perniciosos devoradores de bienes ajenos con notable 
detrimiento de la república. Es, pues, evidente que 
uno de los más principales cuidados que deben tenerse 
en el establecimiento ó reforma de las leyes criminales 
es que todas las penas se deriven de la naturaleza de 
los delitos, y sean siempre proporcionadas á la mayor 
ó menor gravedad de ellos. 

18 Un sabio legislador no imitará ciertamente á 
aquel Emperador griego, de quien refiere Nicéforo que, 
habiéndose suscitado una grande sedición en Constan
tinopla, Y descubierto el autor de ella, le impuso la 
pena de azotes, y habiendo este mismo impostor acu
sado falsamente á algunas personas de autoridad, le 
condenó á ser quemado. IExtrai'ia graduación entre el 
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delito de lesa majestad y el de calumnia! No es me
nos extraí'la la ley de los antiguos Sajones y Burgun
diones que castigaba con pena capital el hurto de un 
caballo, de una colmena de abejas ó de un buey, Y con 
multa pecuniaria la muerte de un hombre (1). Seme
jantes leyes, al paso que por una parte manifiestan su 
crueldad, abren por otra una puerta muy ancha á. los 

más atroces delitos. 
19 Uno de los fines más esenciales de las penas, 

como se dirá después, es el ejemplo que con ellas de
be darse para que sirva de escarmiento á los que no 
han delinquido, y se abstengan de hacerlo, y por esta 
razón hemos dicho que deben ser públicas. «Paladi11a

mmte debe ser fu/za> ( dice una ley de Partida) (2) la 

justicia de aquellos que ovierm fecho por qué deban mo

rir, porque los otros que lo vieren t lo oyeren, resciban 
ende miedo t escarmiento (3) diciendo al Alcalde del Pre

go,uro ante las gentes los yerros por que los matan. No 
es ciertamente digna de imitación la costumbre que 

(1 ) Qui 110/Jium occidtrit /CCCCXL. s~lit!is co7?1jo11al. R!10-
da q11od dici/11r apud Sa:co,us CXX. soltd,s, &- 111/tr franwm_ 
CXX. solidis . Qui ca/Jallum/1a-avcril, cajtilc f1111ic!lur. Q!1t 
alvcari11m apum i11tra sr,Pcm C1ltrri11s/1wavcril, caj1lr r11111a· 
tur .... Qui /Jovem quadrimum, q11i d11os solidos valtl, noclt 
furto a/Jslultrit, cafile puniatur. Lex Saxonum,. cap. 2, f l, Y 
cap. 4 f I, 2, 5. apud Lindembrog. Cod. lcg ant1q., jtcfgs. 475, 

47iuicumqut 1na11cifium aliumm solici'tavrrit,. cal>allum, q110• 
gtu, rq11am, bovtm, aut vaccam lam Burll.1md10! quam ft.oma-
11us i11gmuus J11rto aufrrre jrar.s11mjscril, oa1dat1t1: • • • • Ju· 
bcm11s, 11t si quis tam Burg1md10 q1~a1n Romam!s lllf!OlltUS 

actonm jtosscsionis nostrac 110n ma11ifrsta 11ccr.~s1lalr ~om/ml· 
sus occidcrit ce11tlt1n q11i11q11agi11la solidos cogat,w 111/crn. 
Si ctlltrius ¡;,erit actor, ce11t111n solidi i,, comf,ositio11e ffiminis 
1111mcra11l11r. Ltx Burg1111dio1111m, tít. l. cap. 4, f l. Y cap. 50. f 
l . Lindembrog., pág. 270, 288. 

[2] L. ll, 31 Parl. 7. 
[3] A11imadvrrsio11es, q110 11otions s1111t, fl~,s ad rxcmfl111n 

eme11datio11emg11e profici1111l. Séneca, l)e I~·a, lib J·• ~- u;.-9110· 
tit11s 11oxios cr11cijigim11s, crlcberrimar cbg1111t11r vw~, '(ltflu• 
rimi int11tri, f[11rüni commovtri l1oc mct11 t:ossi11t .. Qutnhl., _d~
clam. 274.-La ley 7, lit. 4, lt'b. 7 dtl F1ur0JIIZl[0 dut: Todo JUtZ 
que debe justizar algún malfechor, non lo debe facer en ascuso, 
mas paladimamente ante todos. 
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Herodoto refiere ( I ) de los Lacedemonios, que ejecu
_taban los suplicios en medio de las tinieblas de la no
che. Los castigos secretos prueban, ó impotencia y 
debilidad en el gobierno, ó injusticia y atrocidad en la 
pena (2). 

20 Es muy útil y también muy conforme al espíri-
• tu de la ley de Partida, que acabamos de citar, la cos

tumbre que hay en Francia, digna de ser adoptada 
entre nosotros. Cuando se condena allí un reo á la 
pena capital, se imprime la sentencia (3) con un bre
ve extracto de la causa, y se vende al público el día 
de la ejecución. Semejantes papeles causarían en el 
pueblo efectos harto más saludables que los romances 
de guapos y valentones, llenos de embustes y patrañas, 
que andan publicando los ciegos por las calles. El pro
ducto de ellos podría invertirse con utilidad en bene
ficio de los pobres de la cárcel. 

21 E:.tas relaciones suplirían también en algún 
modo la conexión y unión de estas dos ideas, delito y 
pena, que debería grabarse profundamente en los áni
mos, y que regularmente se desvanece por la mucha 
distancia que suele haber entre la ejecución del delito 
y la imposición de la pena. Decía un filósofo chino 
(4) que, como el eco sigue á la voz, y la sombra al 
cuerpo, la 9ena debe seguir al delito. 

22 La unión de las ideas es el cimiento de la fá-

(1) In illtlfom. 
(2) Ferialllr Í1l foro, ommts videa11t .... scrlus est i,i co11vi

vio ciam!·"'!-1:t lwmine_m. Séneca, IV Co11trov. 25. El Empera
dor Max1m1haoo I abolió el ai!o de 1512 el famoso tribunal secreto 
de We~tfalia, en el cual se condenaba á un acusado en secreto sin 
for~1dad ninguna, sin oirle ni convencerle. Algunos atribuyen su 
creación á Cario Magno, diciendo que lo hizo para domar la du
reza de los Sajones. Pero nunca puede haber razón para atrope
llar el derecho de la naturaleza. 

[3) En Inglaterra se publican las sentencias pronunciadas con, 
tra los re~,. se ha~e mención de ellas en los papeles p6blicos, y 
hay un d1ar10 destinado para dar cuenta de los tria/s que salen 
cada mes. 

(4) P. Du-Hald., Dcscr. dt la Cltt'n., tom. 2. 
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brica del entendimiento humano, y puede con verdad 
decirse que sobre las tiernas fibras del cerebro está 
fundada la basa inalterable de los más firmes Im
perios. Mas para conservar en el entendimiento la 
unión de las ideas, deben estas ser realmente insepa
rables en los objetos. Es, pues, necesario, que la pe

na siga inmediatamente al delito. Es muy importante 
que el delito se mire siempre como causa de la pena, 
y la pena como efecto del delito. Si se quiere mante
ner el orden público, es necesario observar con vigi
lancia á los malos, perseguirlos sin intermisión y cas-

tigarlos con prontitud. 
23 Así lo han creído también nuestros legislado-

res. Una ley de Partida (1) manda que ninguna causa 
criminal pueda durar más de dos arios. En el Auto 
acordado 21, lit. II, /i/J. 8, se manda que todas las 
causas que se fulminaren, así de oficio como á quere
lla particular en materia de hurtos, robos, latrocinios 
cometidos en la Corte y cinco leguas de su rastro, se 
hayan de sustanciar y determinar precisamente en el 
término de treinta dias. La misma razón hay para 
extender esta providencia á todos los lugares fuera de 
la Corte, no siendo el hurto de muchos cómplices, en 
cuyo caso se deberá fijar un tiempo proporcionado; y 
aunque no se prescriba el término preciso de treinta 
días para las demás causas criminales, se deberían 
cortar muchas dilaciones, que, no siendo necesarias 
para la justa defensa de los reos, les son á ellos mis
mos sumamente perjudiciales, igualmente que á. la 
causa pública, á la cual importa que los delitos se 
castiguen con toda la brevedad posible. 

24 Si ta prontitud en el castigo hace la pena más 
útil, también la hace más justa. Cualquier n.o, mien
tras no es convencido y condenado legítimamente, es 
acreedor de justicia á todos los miramientos que dicta 

[ 1) l, 7, til 29, Par/. 7· 
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la humanidad. Débensele excusar, por consiguiente, en 
cuanto sea posible, las aflicciones y ansiedades que 
trae consigo una larga y penosa incertidumbre de su 
suerte, la cual se aumenta con la privación de la Ji. 
bertad, con las molestias y vejaciones de la prisión, 
las cuales deben excusarse enteramente, por ser con
trarias al derecho natural, siempre que no sean preci
samente necesarias para la seguridad de la persona, ó 
para que no se oculten las pruebas del delito: porque 
la cJrttl, dice el Rey Don Alfonso ú), de/Je ur Jttra 

pardar los prtsos, I n·11 para /aurlts enemi¡-a, nin 
otro mal, 11in dar/u ptna tn ella. Por esta misma ra
zón prohibe la ley (2) que se pueda condenar á nin
gún hombre libre á cárcel perpetua¡ y otra (3) manda 
que si, después de haber estado un acusado dos aifos 
en la cárcel, no se le probase el delito, qru ua sacado 

de la cJra/ en que tslá prtso, I dado por quilo. 

25 Pero no bastará la prontitud en la pena para 
que produzca buenos efectos, si al mismo tiempo no 
es irremisible, que es la otra cualidad que debe tener. 
La ciencia cierta de que el que comete un delito ha de 
ser infaliblemente castigado, es un freno muy podero
so para contener, aun cuando las penas sean modera
das. ~or el ~ontrario, la esperanza de la impunidad (4) 
es un incentivo para el delito, y hace despreciar aun 
las más rigurosas penas. Toda la indulgencia y hu
manidad á que es acreedor el reo antes de ser l~gíti
mamente convencido, debe convertir&e después de su 
convicción en inflexibilidad y constancia para impo
ner~e la pena establecida por la ley, sin que quede 
arbitrio ninguno para hacer otra cosa. 

--
!

1) /,. ll. 1(1, 29, Pa,·t. 7.-Lq 8. f 9.//. dt Po"'· 
2] L. 4, lit. ,p, Par/. 7. 
3) l . 7, lit, 29, Par/. 7. 

dai,-Cr;;_cit m_ult,·~udo jecca11li11m, q1111m ndimmdifuali .tft 
,,.rall,; \ fab(llt

1
.!tur ad Clllfas, ubi tsl i·malis 1cnosct11/it1m 

o , i rDO I lv, 7, 
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26 No pretendo excluir por esto absolutamente los 

indultos y clemencia del Príncipe. No creo tampoco 
que la cuestión sobre si pueden concederlos ó no las 
Potestades Supremas sea tan peligros:t y tan difícil 
de decidir como pretende el ciudadano de Ginebra (1) 
que tuvo por más conveniente abandonarla á que la 
decidiera el que ó nunca pecó, ó nunca tendrá necesi
dad de indulto. La clemencia, esta virtud, que es la 
más bella prerrogativa del trono, ejercitada con pru
dencia y sabiduría puede producir admirables ef ec
tos. Cuando tiene peligro es tao visible que no se pue
de ocultar, y es también muy fácil saberla distinguir 
de la debilidad y de la impotencia. Hablo, pues, 5;ola
mente de los jueces, porque la clemencia para perdo
nar es virtud del legislador, pero no de los deposita

rios y ejecutores de las leyes. (2) 
27 Otra de las cualidades que hemos dicho debe 

tener la pena para ser útil, es ser necesaria. No creo 
deberme detener en persuadir una verdad tan notoria 
que sólo podría ignorarla quien careciese de la luz de 
la razón natural. Los derechos sagrados de la justicia 
se convertirían en una detestable y cruel tiranía, si 
hubiera algún hombre sobre la tierra que tuviese fa. 
cultad para imponer penas que no sean absolutamen
te necesarias. Y de aquí resulta que estas deben ser, 
como se ha dicho, lo menos rigurosas que sea posible, 

atendidas las circunstancias, porque en cuanto exce
diesen en esta parte dejarían de ser ya necesarias. 

28. Los que tanto aolauden la inconsiderada seve

ridad de las penas de los gobiernos despóticos de la 

(1) J. J. Rousseau, Du Co11fr, social, lib. 2., cliaj. 5. 
[2] En Francia tienen los Obispos de Orleans el singular privi

legio de conceder indultos. En el alfo de 1717 salieron por este 
medio de las prisiones oovecieot0t1 reos. En el de 1753, conocien
do el abuso de este enorme privilegio, y los perjuicios que puede 
causar, se restringió, determinando los casos en que debe tener 
lugar. Mr. Brissot de Warville, TMorit des loix crimi11elles, tom. 
1, pág. 201. Mejor hubiera sido abolirle por exorbitante y perju-
dicial al bieu público. 
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Asia_ (_1) f su j~sticia expeditiva, ó por mejor decir, 
prec1p1ta a Y v10~enta, no sabeo hacer todo el aprecio 

q,ueámlerecen la vida Y el honor de los hombres: Y se-
na a verdad una cosa muy extra"'a co b' 

d
. . u , mo sa 1amen-

te ice el Presidente Montesquieu (2 ) q 1 á · , ue as gentes 
m s ignoradas Y bárbaras del Universo hubiesen acer
tado á pensar mejor que las demás naciones cultas en 
la cosa que más interesa á los hombres Y más les im

~rta sabe( r). Aunque si hemos c!e dar crédito á dos es
critores 3 modernos, que han tenido mot1'vo ___ y pro-

(,) Oleario, en su Viaje n~n 668 fi en Persia á un tJS ' 1""6· ' re ere haber visto castigar 
Cbardin dice [Voy:r~r~o~rrfcándole los dientes á martillazos. 
hacen fraude en el ~ dei p, ~áf' 302l que los panaderos que 
arrojados en un horno ard' dan o ve~ en á más de la tasa. son 
la obra citada en la nota si;~ie~teEste mismo delito dice Porter en 
ga en Turqu!a dando de palos al cÍ r-art. 2, págé ·. 102, 9ue se casti• 
multa por la primera vez e 10cuente 1mpon1éodole una 
en un garfio de hierro u, y ix;r ~ segund~ ó tercera es ahorcado 
mrty común dice Port~r etse c a\a en el dintel de su puerta. Es 
el Clttrfo ·d; u11 ja11adt~ rojuar, al jasar por las calles, co11 
consuuiivos. Si11 tmbar;o'1~,:t;rm:;uce col¡;rado por tres dlas 
jttidos casi todas las sem~11as o,, s~a11lts _estos t)tmp!os, re
es el efecto ordinario de la des ' far~ó imjcd1r ti fraude. Este 
to es que la crueldad de ellas i;oporlc1 n en las penas, y tan cier· 
los delitos. es e mayor freno para contener 

(2) Dt l' Esfr. des loix, lib, 6, chap. 2. 

(3) Mr. Anquetil du Perr d la cripciones y Bellas Let . ºi• e Academia Real de las los-
las lenguas orientales ;as~! •n¿ ~~te de S. M. Cristianísima para 
afias en Turquía en ~lidad d a . ~ro Porte_r, que vivió muchos 
Británica. Mr. An uetil e Min1~tr~ Plen1potenciario de S. M. 
tale,. se propone pr~bar ;~ :~ ob~ mlltulada Ltlf,islatioii Orim
las ciencias, las artes, la ricuft~; que en el 0~1ente se cultivan 
quia,. en Persia Y en el In~tán h y I el comer~10. Que en Tur· 
,que llenen fuerza de le I ay eyes escritas y costumbres 
obligan no sólo á los y, eor

1 
as cu~les se deciden los negocios, y 

quienes juran obse ~arllcu ares smo también á los Soberanos, 
mis~a religión resp:~~::• óu! lo Cenos se obligan á ello por la 
cogidas Y ordenadas en c:2ci· pro esan. Que estas leyes están re· 
dos y citados por los . . ,gos que son bien conocidos comenta 

pa 1 
¡uriscoosultos del pals T ¡ ' · 

_ra os mahometanos, el Ved · ª. es son el Alcortí11 
1t1sklu111i para los Tártaros. a para l_os ln?1os, !l jasri Gm
!ares poseen en propiedad n Que e~ dichos imperios los particu
anmuebles y ralees est ~ sólo bienes muebles, sino también 
sucesión de padres'/ hi'~ sólidamente_ •~tablecido el derecho de 
be~ano es heredero de ~od ylpor conS1gu1ente, es falso que el So
.timo que él en el Imperio osco: vasalllos, y que no hay más propie-

' 0 vu garmeote se cree. 
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porción de examinar por sí mismos la naturaleza y 
constitución de los gobiernos asiá.ticos, no son éstos 
tan despóticos y arbitrarios como vulgarmente se cree 
y aseguran otros escritores. 

29 Pero sea de esto lo que se quiera, no es cierta• 
mente la crueldad de las penas el mayor freno para 
contener los delitos, sino la infalibilidad de ellas, y 
por consiguiente la vigilancia de los magistrados, que 
deben ser inexorables en imponerlas. Si se examina la 

Para comprobación de esto pone nuestro autor entre otros do
cumentos, un contrato de venta de una casa, traducido á la letra, 
que dice que tomó entre otros muchos de igual natural~za del ar· 
chivo de un Casi ó Notario de Surate. No se hace ciertamente 
entre nosotros ninguna escritura con más fonnalidades y menu· 
dencias que las que se ven en dicho contrato, el cual prueba que 
el Derecho Civil respectivo y el Natural se cultivan en aque11as 
partes igualmente que en Europa, y se toman todas las precaucio· 
nes posibles para asegurar la tranquilidad de los poseedores 

De todo lo dicho concluye Mr. Anquetil que el despotismo asiá· 
tico, tal cual le pinta Montesquieu, es un gobierno imaginario que 
no existe en el Oriente, ni puede existir en parte alguna: que los 
excesos, violencias é injusticias que en aquellas partes, como en 
otras muchas, se cometen, son abusos del poder y de los que go• 
bieman, y no defecto de la constitución del gobierno: que los au· 
tores que afirman lo contrario han tomado el estado de violencia 
por el estado legal, y por otra parte sus intereses particulares pue· 
den haberles obligado á no representar siempre las cosas como 
e11as son en si. 

Es cierto, en efecto, que los intereses y fines particulares han di• 
rigido la pluma de algunos escritores en este asunto. Miguel Le Fe • 
bre escribió un tomo en cuarto bien abultado ( Thlatre dt la Tur· 
qllit, Parls, 1686), en el cual se propu,o juntar todos los defectos 
y vicios de los Turcos y de su gobierno con el fin, como él mismo 
lo dice expresamente en su prefacio, de hacerles despreciables y 
excitar á los Príncipes cristianos ! la conquista de Turqula. cUn 
«Turco animado del mismo esplritu pudiera haber dado á su pa· 
ctria, dice Mr. Anquetil, no uno, sino diez volúmenes en cuarto 
cde nuestros vicios y defectos. ¿Y deberlamos por eso formar un 
«concepto menos favorable que el que tenemos de nosotros mis· 
cmos1> 

Porter en sus Obstrvacio11ts sobrt la rtligi611, las leyes, rl 
gobitr110 y cost11mbrts de los T11rcos (jart. l, fdg. 57, tt·aduc. 
/ranc.,) dice que entre los Musulmanes ha habido compilado· 
res de leyes, los cuales, viendo que el Alc.od.n no comprendfa to· 
dos los objetos del gobierno civil, suplieron lo que le faltaba; pero 
sin derogar en nada su autoridad: y «bajo el tflulo especioso de 
«Comentarios, dice Porter, y de una extensión de las ideas del 
cAnJel ó del Profeta, han formado un Código completo de leyes 
cciv1les igual y semejante al Código, l. las Pandectas ó Digesto, 

SII 

,a~sa de las rdaiacionu, dice el mismo Montesquieu 
(1), se i•erá que proviene de la impunidad de los dditos 
y"~ de la moderacidn de las penas. En todos los paíse~ 
Y tiempos en que se han usado castigos muy crueles, 

ctan claro y tao extenso como Cujacio y DomaL Abu Han·r 
«~no de los primeros y principales comentadores del Alcor¿·es:: 
chbros y 1~ _de sus disclpulos son la regla por donde se admlois· 
c~a la ¡ust1c1a e~ toda la extensión de la dominación turca en 
«Europa y en Asia. De esta suert1, se fueron aumentando la · 
ctºt · · ·1 · • s ins-•. uc1ones c1v1 es y criminales conforme lo pedían los casos 1 
CCJr t • • d' Y as cuos anc1~: era 10 !spensable hacer nuevos reglamentos cuan-
c~o las conquistas, _las nquezas y el lujo introdujeron oue\'05 de-
cht°! >'. nue\'OS mo!1vos de contestaciones> ..... . 
e «El ilustre ~es1deote Mootesquieu [continúa Porter], engaña· 
do con autoridades equivocas, parece que quiere quitar absolu

«tamente á ~os Turcos el derecho de propiedad, el de berenci 
«el de sucesión, ex~luye de estos derechos á las mujeres, y red~~ 
Cá nada, por d~c1rlo asf. todas sus leyes civiles. Si le hemos de 
«creer, el ~espotismo del Gran Señor absorbe en este imperio t 
cdo el Código ~~ l_a legislación . Ccando yo veo el admirable r: 
csultado y las ¡u1c1osas C0!3secuencias que saca de un principio 
c~rróneo este hombre tan ilustrado como ingeni090, no puedo de• 
c¡~r de compadecerme de la condición humana Este es un triste 
«e¡emplo, que prueba cuán sujetos estamos al error, y cuán en• 
cgañosos suelen ser los más bellos razonamientos. Sin recurrir á 
:osbbb~bos, el capítulo sólo (del Alcorán) intitulado Las ,Uujtrts 

e u_ 1era dado á conocer con cuánta precisión ha fijado de
cterm1nado el Profeta el orden de las sucesiones en las fam11ias 
casi_ respecto de los varones como de las hembras, y por consi~ 
(guiente cu:úl seguras estin por la autoridad de la le u 
«por _ella á cubierto del poder del Sultán las propiJ~/J' d:s:: 
cpar11culares. Con poco tra~ajo se hubiera iostiuldo también en 
cel otro punto. Le habrfa sido muy f4cil informarse del m6todo 
:cof qf e actualm~nte se dete_rminan los pleitos en los tribunales, 
/ ¡°9 ibros. que t_1enen autoridad en ellos para las decisiones le
«f! ~- H~b1era vis~ que hay ~ucbos que especifican y fijan basta 
ese énninos Y las ~1~c.uostanc1as que hacen legal un contrato ya 
e _trat

1
e de la adqu1s1c1ón de tierras ó de casas, ya de vent~ de 

anuna es, ~ de ~ualquiera otra especie de mercanclas. Es de 
ccre~r que s1 hubiera leido estos libros, habrfa fonnado del des-

ca
cpodhsmod de Turqula una idea enteramente distinta de la que ha 

opta o en sus obras.> 
exrr:~:/rueba de lo dicho pone á continuación nuestro autor el 
bro de I de uo capitulo que trata de las ventas, tomado de un li
oales deeyes compu~sto por Hanife, y el cual se usa en los tribu· 
tos no ex;i~ci~!ª· ~ más exacto Y p_rol~j~ de ~uestros jurisconsul• 
las circunsta . ier ednte con más i~d1v1duahdad y menudencia 
sea sol ocias que eben concurrir en un contrato para que 
do cap~:foe y 1;r11lmo, que el jurisconsulto Turco en el expresa-

' se11 .. n o refiere Porter. 
l1J Dt l' Es/ir. dts loú., liv. 6, clurp. 12• 
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se han experimentado los má.s atroces é inhumanos 
,delitos. Así lo atestiguan todas las historias, y así se 
experimenta en el Japón, en donde compite la cruel
dad de la!> penas con la atrocidad de los delitos, y son 
estos tan frecuentes como si absolutamente no se cas
tigaran, según se refiere en la colección de los viajes 
que han servido para el establecimiento de la Com-

pa!iía de las Indias. 
30 Así es preciso que suceda por una razón muy 

•natural. Al paso que se aumenta la crueldad de los 
castigos, se endurecen los á.nimos (1) de los hombres, 
se llegan á. familiarizar con ellos, y al cabo de tiempo 
no hacen ya bastante impresión para contener los im
pulsos y la fuerza siempre viva de las pasiones. Los 
r"bos tn los caminos, dice Montesquieu (2), eran /re
cue11/u tn alpnos Estados: para con/merlos se inzienld 
ti suplicio de la rueda, que los suspendid por alr,ín lim1-
po; pero du;uls se Ita robado como anlts en los caminos. 

31 En Moscovia, á. los defraudadores de la renta 
del tabaco se les impone la cruel para llamada Knout 
(3), que se reduce á. azotar al delincuente hasta descu
brirle los huesos. Sin embargo, los Moscovitas hacen 
el contrabando como en otras partes. Los que han exa
minado con reflexión la historia romana y las diver
sas rtvoluciones de este Imperio, han observado que 
del rigor se pasó á la indolencia, y de la indolencia á. 

la impunidad (4). 

(1) l/11jusl{tn.tris supflicia v11l1fi animos non. tam a satvi· 
tia avoca11t, g~ctm ad guidvis Oiftndum d jdtimdum t.flt· 
ra11t; me aetrbitatt tam frdvos dtttrrtt, guam ass1utudú1t 
sfteta11di ttrrortm fotnarum immim41mt,· pratstrtim si faci· 
norosorum animiadvtrsus vivi dJJloris cruciatus i,id11rutri11t: 
afud vulgus mim imjJtritum confide,1tia ftrlinax consta11tis 
fiduciae fltrumgut laudem accifü. Bucbanan, lib. 10 Rtr Sto· 
ticar. Habla de las penas que se impusieron , los asesinos de Ja· 

cobo l. 

f 
2~ De r EsJr. dts loix, liv. 6, d1ap. 12. 
3 Bri-., Thtor., tom. l pdlf, 161. 
4 V. Montesq,, Co11sidc,•at. sur lts caus. dt la lfrand. dt!> 

Rom. tt de lt11r dicad. 
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32 La última cualidad 
tt:ner las penas es se d' que hemos dicho que deben 

bl
. . ' r 1ctadas por ¡ • 

pu •cistas ponen just a misma ley. Los 
penas entre los derech am~nte la potestad de imponer 
inmanentes esto es . os e la Majestad, que llaman 

' ' inseparables de ll 
~nteramente de razón Hobbes ( ) e a: Y no carece 
imponer pena mayor q I d I ~uando dice que el 

ue a eterminad 
una verdadera hostil 'd d S a por la ley es 
t 1 1 ª · 610 las le , ar as penas de los d ¡ · t ) es pueden decre-
sidir únicamente en e~ 1• º~• 1 Y esta autoridad debe re
los jueces debe red . eg1.s ~dor. Toda la facultad de 

uc1rse un1cam t á . 
acusado ha contravenid 6 en e examinar si el 
le 6 condenarle en la o no á. la ley, para absolver-

33 s· d . pena sei'Ialada por ella 
J se e¡ase en su arbitr· . . 

derogarlas 6 alterarlas 10 el imponer penas el 
l 

, se causa • · ' 
es á la sociedad L nan innumerables ma-
. , a suerte de los . d 

siempre incierta s .d c1u adanos sería 
• ' u v1 a, su honra b' 

nao expuestos al ca . h ' sus ienes queda-
cia Y á. todas las P~7c o, á la malicia, á. la ignoran-
hombre. Si no hay le}::e~-~ue pueden dominará un 
curas, 6 está.n ente l _s, ó las que hay son obs-

1 
. ramente sin uso e . 

e mconveniente del b. . . ' s preciso caer en . ar 1tno ¡ud· · 1 . 
g1slativa no ocur ,1, 1c1a ' s1 la potestad le 

re• este dai'I h • • 
rando las obscuras b o, ac1endo leyes, decla-

d 
' Y su rogando ot 

gar e las anticuadas. ras nuevas en lu-

. 34 . De esta última clase ha 
g1slac1ón criminal Y muchas en nuestra le-

! 
• Y por consigu · en os tribunales . iente mucho arbitrio 

ha dicho, 6 la imp~~~e:;s~ed~ don~e resulta, como se 
~o delito se castigue co ~s delitos, 6 que un mis
diversidad de jueces t ; diversas penas, según la 
en diversos tiempos ' y a, vez en_ un mismo tribunal 
le componen. ' Y segun la diversidad de los que 

35 Es verdad que nu 
contra el no uso de 1 1 estros legisladores claman 
- as eyes, declarando que todas las 

(1) l.t1•1al/1., taJ. 2S. 

' 
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se bailan R . ue expresamente no 
leyes (1) del emo q . se deben observar ti-
derogadas por otras postendor~st'.rse la excusa de decir 

. pueda a m1 i . 
teralmente sin que á de tan expresa vo• 

á o Pero pesar 
que no est n en us , d ( ) por los Sobera-

. d declara a 2 
Juntad, repet1. as :eces hace ver prácticamente que 
nos, la experiencia nos I que sin haber sido 
son muchísimas las leyes pena es t; sin uso alguno, 

t s están enteramen 
derogadas por o ra '. al arbitrio de los jueces, 
dando lugar por este motivo I tengan para dejarle 

or sin que estos e 
y lo que es pe , . mplo un juez que 
de hacer así. No habrá hoy, por eJe 1 biasfemo Y la 

á dar cortar la lengua a ' 
se atreva man . . bargo de que estas 

1 "b no falsario, sin em ( ) 
mano a escri ~ á estos delitos por leyes 3 
son las penas impuestas te derogadas por otras: Y si 
que no están expresa~e.n 'tar estas leyes, creo 

. 1 que quisiera resuc1 , 
hubiere a guno . 

1 
periores revocarian 

t e los tribuna es su 
segurame~ e qu . ue la dió pasaría en el concep-
la sentencia, Y el Juez q . Hállanc:e pues, 

, bl. cruel Y temerario. - ' 
to del pu ,co. por defecto de la legislación, en 
los jueces Y tribunales, por 1 tºva de sufrir la nota 

'd d Y dura a terna i 
la fatal neces1 a 

I 
leyes que han ju-

de inhumanos, ó de no observar as 

rado cumplir. . , suceda, y la razón es 
36 Esto es preciso que as! todas las cosas hechas 

1 L leyes humanas, como 
cara. as . á las alteraciones y mu• 
por hombres, están su1etas , roviene que algunas 
danza de los tiempos. De a~ui P útiles y conve-

d tablec1eron eran 
leyes que cuan o se es o del tiempo dejan de serlo, 
nientes, con el transcurs observen· Y serán 

es justo que se ' 
en cuyo caso ya no e las leyes hicieren 
siempre inútiles los esfuerzos qu tá en su potestad el 

. t sos· porque no es 
en seme1an :s .ca ' , l hombres, las costum-
mudar la opm1ón comun de os 

~Aut. 2, tit. 1, lib. 2. A t L dtl mismo fil. y lib. L 4· 
(2) L. 3. W. l. lib. 3 ,Rtcop., 11 • • 

tit. 4. libro I. Ordm. }(. L tit. 
4
, lib. 8. Rtcop.-L. 19 t,t. 

(3) L. 4, til. 28. Part, 7.· · 2• 

n t 3 L 6 tit 7· Part. 7· 19, "ª" . ,· ' . . 

• 
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bres generales y las diversas circunstancias de los 
tiempos, todo lo cual ha contribuido á que las leyes 
pierdan su fuerza y vigor. Así lo conoció el prudente 
Rey Felipe II, que se explica en estos términos (1): 
Asimismo al¡-u11as de las dichas ltyu (habla de las an
teriores á la Nueva Recopilación) como quiera que uan 
y fueun claras, y que StKtÍ11 ti tiempo en que fueron/e
chas y puólicadas paruitro111ialas y co,wemenlu, la tX/Jt• 
rimcia ha mostrado que 110 jJ11ttlt11 ni dtóm ur tJtculadas. 

37 Es á la verdad muy justo y muy conveniente á 
la República que las leyes establecidas y derogadas 
por la potestad legítima se mantengan siempre en ob
servancia. Mas para conseguirle, es necesario que el 
legislador imite á la naturaleza, la cual con la nutri
ción repara las insensibles pero continuas pérdidas 
que padece diariamente todo cuerpo viviente. Del 
mismo modo, para que la legislación se mantenga 
siempre viva y en todo su vigor como convit>ne, es 
preciso que el legislador oportunamente subrogue nue
vas leyes, á las que el transcurso del tiempo ha ener
vado y dejado sin uso. Esta fué la causa de que se 
hiciera la Nueva REcopilación (2), y esta misma está 
pidiendo que por la potestad legítima se reforme nues
tra jurisprudencia criminal, fijando las penas que pa
recieren convenientes al estado y circunstancias actua
les con toda claridad y precisión, para quitar de esta 
suerte en cuanto sea posible el arbitrio de los jueces. 

38 He dicho en cuanto sea posible, porque muchas 
veces es preciso dejar á la prudencia del juez la apli
cación de la ley á ciertos casos particulares, que, sien
do conformes á la mente del legislador, no se expresan 
literalmente en sus palabras, porque las leyes no se 
pueden hacer de modo que comprendan todos los ca-
sos Que pueden suceder. Así que, haciendo esta apli--

(1) Pragmat. declaratoria de la autoridad de las leyes de la Re
cop., que está al principio de ella. 

(2) Pragmat, declaratoria arriba citada. 


